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Biviana Torrez <torrescastanedaabogados@gmail.com>

RECLAMACION ACREENCIA ALEJANDRA PULGARIN Y JUAN CARLOS GODOY
ANTE LIQUIDADORA ESPECIAL DE CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S

2 mensajes

JUAN CARLOS GONZALEZ /// <correoseguro@e-entrega.co> 9 de diciembre de 2021, 7:10
Para: "Dra. Biviana del Pilar Torres Castañeda - AGENTE LIQUIDADORA ESPECIAL DE CONSTRUCTODO DE LA
SABANA S.A.S" <btorres@tcabogados.com.co>

Señor(a) 

Dra. Biviana del Pilar Torres Castañeda - AGENTE
LIQUIDADORA ESPECIAL DE CONSTRUCTODO DE LA
SABANA S.A.S

Reciba un cordial saludo:


Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de JUAN
CARLOS GONZALEZ ///, quien ha depositado su confianza en el servicio de correo
electrónico certificado  de e-entrega para hacer efectiva y oportuna la entrega de la
presente notificación electrónica. 

Con la recepción del presente mensaje de datos se entiende que el destinatario ha
sido notificado para todos los efectos según las normas aplicables vigentes,
especialmente los artículos 12 y 20 la Ley 527 de 1999 y sus normas reglamentarias. 


Nota: Para leer el contenido del mensaje recibido, usted debe hacer click en el
enlace que se muestra a continuación:

Ver contenido del correo electrónico

Enviado por JUAN CARLOS GONZALEZ ///

Correo seguro y certificado.



Copyright © 2021



Servientrega S. A..



https://clientes.e-entrega.co/viewmessage.php?messageid=id4e4b34d751c9a90d6c719c0fef913fe4f97aeee9db499447888957e8ea330940
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Todos los derechos reservados.



¿No desea recibir más correos certificados?

IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación
electrónica.

Biviana Torres <btorres@tcabogados.com.co> 9 de diciembre de 2021, 10:38
Para: correoseguro@e-entrega.co
Cco: m.alejandratc@gmail.com, tilciarvergel@gmail.com

Buen día,

Se remite acuse de recibo de su solicitud.


AVISO: Se informa que recibirá respuesta a su solicitud dentro de un plazo
máximo de 20 días
hábiles siguientes a su recepción. Lo anterior, conforme los
términos legales establecidos en la
Ley 1437 de 2011 y el Decreto 491 de 2020.
 
Cordialmente,
[El texto citado está oculto]

https://clientes.e-entrega.co/unsubscribe.php?email=4e4b34d751c9a90d6c719c0fef913fe4f97aeee9db499447888957e8ea330940
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Armenia Quindío, Diciembre 9 de 2021 

 

 

Doctora 

BIVIANA DEL PILAR TORRES CASTAÑEDA 

Agente Especial Liquidadora nombrada por el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

DE PLANEACION MUNICIPAL – Armenia Quindío. -  

Bogotá D.C 

btorres@tcabogados.com.co  

 

ASUNTO: Liquidación Administrativa de la sociedad CONSTRUCTODO DE LA 

SABANA S.A.S identificada con N.I.T 900.882.014-1, a través de la agente especial 

liquidadora Dra. Biviana del Pilar Torres Castañeda, identificada con cedula de 

ciudadanía 52.864.379, nombrada mediante Resolución 284 de 2021 por el 

Departamento Administrativo de Planeación Municipal de Armenia, con fecha de 

posesión el día 02 de noviembre de 2021, y publicación de primer aviso 

emplazatorio de fecha del día 09 de noviembre del 2021 y segundo aviso 

emplazatorio de fecha del día 19 de noviembre del 2021. 

 

REFERENCIA: ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN Y SOLICITUD RECONOCIMIENTO 

ACREENCIA EN LA LIQUIDACIÓN.  

 

 

JUAN CARLOS GONZALEZ SANCHEZ, mayor de edad identificado con cedula de 

ciudadanía número 18.394.747 de Calarcá, Quindío portador de la tarjeta 

profesional número 165.818 del C.S.J, actuando en nombre y representación del 

señor ALEJANDRA MARIA PULGARIN GALVIS identificada con cedula de 

ciudadanía 41.942.993 de Armenia Quindío y JUAN CARLOS GODOY ALZATE 

identificado 9.726.926 de Calarcá Quindío, dentro del proceso de LIQUIDACION 

ADMINISTRATIVA de CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S. Nit. 900.882.014-1, 

Representada Legalmente por el señor RENE PRIMITIVO RIVERA RIOS, o por quien 

haga sus veces, en calidad de TITULAR Y RESPONSABLE DE LA EJECUCION Y 

COMERCIALIZACION DEL PROYECTO MALL COMERCIAL Y RESIDENCIAL 

MONTECARLO PLAZA SKY CLUB, conforme al incumplimiento Generado por dicha 

sociedad en la solemnización en escritura pública de promesa de compraventa y 

entrega del APARTAMENTO 607 TORRE 2 PARQUEADERO 31 DEL SOTANO 1 DE LA 

TORRE 2 Y 3 Y DEPOSITO 30 DEL SOTANO 1 DE LA TORRE 2 Y 3  del proyecto 

denominado MONTECARLO PLAZA SKY CLUB ubicado en las vías del Edén y la 

avenida Montecarlo tramo 2 identificado con dirección Km 1 vía la Tebaida 

Santana en la intersección de la carrera 18 con la Avenida Montecarlo, para que 

sea tenido en cuenta dentro de este proceso de liquidación administrativa de 

acuerdo al proceso que cursa en la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

bajo el radicado SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO bajo el radicado 

2019-250338 , interpuesto por mi prohijado debido a los incumplimientos generados y 

antes señalados, asimismo cursa el proceso ejecutivo 2021-00253 ante el Juzgado 5 

Civil Municipal de Armenia. 

 

Por lo anterior, me permito aportar el material probatorio que soporta lo antes 

mencionado con su respectivo crédito adeudado por valor de TREINTA MILLONES 

QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS MCTE ($30.532.000), así: 

 

-Memorial poder  

-Copia de contrato de Promesa de compraventa de fecha del 14 de junio de 

2016 firmado por las partes. 

mailto:btorres@tcabogados.com.co
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-Otrosí al contrato de promesa de compraventa de fecha del 02 de agosto de 

2019. 

-24 Recibos de caja emitidos por Constructodo de la sabana S.A.S. 

-6 Recibos de consignaciones (1 copia de consulta de movimientos de cuenta) 

del banco Davivienda. 

-Oficio actualización de avance del proyecto Montecarlo Plaza Sky Club de 

fecha del 02 de agosto de 2019. 

-Oficio de envió recibos de caja de fecha del 19 de julio de 2018. 

-Oficio de respuesta propuesta de pago de fecha del 20 de abril de 2018 

-Oficio de remisión de documentación del 02 de agosto de 2019. 

-Solicitud especial- reconocimiento de perjuicios de fecha del 18 de julio de 2018 

-Demanda Acción de Protección al Consumidor ante la Superintendencia de 

Industria y Comercio. 

-Contestación demanda Acción de protección al consumidor 

-Sentencia Número 10927 de fecha del 17 noviembre 11 de 2020 emitida por la 

Superintendencia de Industria y Comercio. 

-Auto número 6766 de fecha del 27 de enero de 2021 “Por el cual se aprueba 

una liquidación de costas”. 

- CUENTA DE COBRO – SENTENCIA número 10927 del 03/11/2020 emitida por la 

Superintendencia de Industria y Comercio 

-Auto número 85107 “por el cual se requiere para el cumplimiento de fecha del 

21 de julio de 2021. 

-Constancia de copias auténticas digitales correspondientes a la Sentencia 

contenida en el Acta No. 10927 celebrada el día 3 de noviembre de 2020, la 

liquidación de costas elaborada por secretaria y el Auto No. 6766 del 27 de enero 

de 2021 que las aprueba. 

-Demanda Ejecutiva de mínima cuantía 

-Auto que libra mandamiento de Pago de fecha del 25 de octubre de 2021 – 

radicado de proceso 630014003005-2021-00253-00 del Juzgado Quinto Civil 

Municipal de Armenia.  

-Auto Decreta Medida Cautelar de fecha del 25 de octubre de 2021 – radicado 

de proceso 630014003005-2021-00253-00 del Juzgado Quinto Civil Municipal de 

Armenia.  

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 
_________________________________ 

JUAN CARLOS GONZALEZ SANCHEZ 

C. C. No. 18.394.747 de Calarcá Q. 

T.P. No. 165818 del C.S.J. 

Apoderado Judicial 

Correo de notificación:  

abogadojcgonzalezsanchez@gmail.com - gsabogadosconsultores@outlook.com  

mailto:gsabogadosconsultores@outlook.com


















































































































Numero 10927 17/11/2020

AJ01-F19 Vr1(2019-12-19)

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO
DELEGATURA PARA ASUNTOS JURISDICCIONALES

Acción de Protección al Consumidor
Radicado No. 19-250338
Demandante: ALEJANDRA MARIA PULGARIN GALVIS Y JUAN CARLOS GODOY ALZATE
Demandada: CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S.

Ciudad y fecha: Bogotá, D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veinte (2020).

INTERVINIENTES

Por la parte Demandante: Compareció ALEJANDRA MARIA PULGARIN GALVIS identificada
con cedula de ciudadanía 41942993 Y JUAN CARLOS GODOY ALZATE identificado con
cedula de ciudadanía 9726926, quienes otorgaron poder especial al abogado JUAN CARLOS
GONZALEZ SANCHEZ identificado con cedula de ciudadanía 18394747 y T.P. 165.818 del C.S.
de la J.
Por la parte Demandada: Compareció RENE PRIMITIVO RIVERA RIOS identificado con
cedula de ciudadanía 79289437 quien otorgó poder especial a la abogada MÓNICA ANDREA
ZAPATA ARIZA identificada con cedula de ciudadanía 41943361 y T.P. 134.655 del C.S. de la J.
Por parte de la Superintendencia de Industria y Comercio, ANDREA CAROLINA
VELASQUEZ LACERA, Profesional adscrita al Grupo de Trabajo de Defensa al Consumidor de
la Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales de la Superintendencia de Industria y Comercio.

Etapas adelantadas en audiencia:

1. Se declaró fracasada la etapa de conciliación.
2. En virtud del control de legalidad, las partes y el Despacho manifestaron no advertir

irregularidades ni vicios de nulidad.
3. Se absolvió el interrogatorio de parte.
4. Se fijaron hechos, pretensiones y se fijó el litigio.
5. Se decretaron las pruebas documentales aportadas al proceso.
6. Se cerró el debate probatorio.
7. Se decretó la oportunidad para presentar alegatos.
8. Se profirió la respectiva sentencia la cual indicó en resumen lo siguiente:

DECISIÓN

En mérito de lo anterior, la Superintendencia de Industria y Comercio, en ejercicio de las
facultades jurisdiccionales conferidas por la Ley 1480 de 2011 y el artículo 24 del Código
General del Proceso, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,

RESUELVE

PRIMERO: DECLARAR que CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S., identificada con NIT
900882014 – 1 vulneró los derechos del consumidor, de conformidad con lo expuesto en la
parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO: ORDENAR a CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S., identificada con NIT
900882014 – 1, que a favor de ALEJANDRA MARIA PULGARIN GALVIS identificada con
cedula de ciudadanía 41942993 Y JUAN CARLOS GODOY ALZATE identificado con cedula de
ciudadanía 9726926, para que dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes a la presente
audiencia reembolse la suma de TREINTA MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL
PESOS M/CTE ($30.532.000).

TERCERO: El cumplimiento de la orden que se imparte en esta sentencia deberá ser
acreditado por ambas partes, dentro de los cinco (5) días siguientes contados a partir de la
expiración del plazo otorgado en el artículo precedente.
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CUARTO: El retraso en el cumplimiento de la orden causará una multa a favor de la
Superintendencia de Industria y Comercio, por el equivalente a una séptima parte del valor del
salario mínimo legal mensual vigente por cada día de retardo, de conformidad con lo dispuesto
en el literal a) del numeral 11 del artículo 58 de la Ley 1480 de 2011.

QUINTO: En caso de persistir en incumplimiento de la orden que se imparte la
Superintendencia de Industria y Comercio, podrá decretar el cierre del establecimiento de
comercio, de conformidad con el literal b) del numeral 11 del artículo 58 de la Ley 1480 de 2011.

SEXTO: Condenar en costas a la parte demandada. Para el efecto se fija por concepto de
agencias en derecho, la suma de $1.000.000 que deberán ser pagados por dicho extremo
procesal. Por secretaria efectúese la correspondiente liquidación.

SEPTIMO: La presente decisión se notifica en estrados a las partes.

FRM_SUPER

ANDREA CAROLINA VELÁSQUEZ LACERA

Firmado digitalmente por:
ANDREA CAROLINA
VELASQUEZ LACERA
Fecha: 2020.11.17
09:20:12 COT
Razón: Delegatura
Asuntos Jurisdiccionales
Ubicación: Bogotá,
Colombia



MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO

DELEGATURA PARA ASUNTOS JURISDICCIONALES

AUTO NÚMERO 6766 DE 2021

(27/01/2021)

"Por el cual se aprueba una liquidación de costas"

AJ01-F02 Vr2 (2019-12-11)

Acción de protección al consumidor

Radicado No. 19-250338

Demandante: ALEJANDRA MARIA PULGARIN GALVIS / JUAN CARLOS GODOY ALZATE

Demandada: CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S.

Apruébese la liquidación de costas elaborada por Secretaría el día 24 de noviembre de 2020, de

conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso.

En firme la presente providencia, ingrese el expediente al Grupo de Trabajo para la Verificación del

Cumplimiento para lo de su competencia.

 

NOTIFÍQUESE,

 

FRM_SUPER

 

JULY ALEJANDRA ESPINOSA ESPINOSA1

Delegatura para asuntos Jurisdiccionales

De conformidad con lo establecido en el artículo 295 del C. G. del P., el presente Auto se

notificó por Estado

No. 013

De fecha: 28 de enero de 2021

FIRMA AUTORIZADA

1 Profesional universitario adscrito al Grupo de Trabajo de Defensa del Consumidor de la Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales, autorizado para el ejercicio de funciones jurisdiccionales mediante

Resolución 14371 de 29 de marzo de 2017, expedida en desarrollo de lo previsto en el inciso segundo del parágrafo primero del artículo 24 del Código General del Proceso.

Firmado digitalmente
por: JULY ALEJANDRA
ESPINOSA ESPINOSA
Fecha: 2021.01.27
08:50:08 COT
Razón: Delegatura
Asuntos Jurisdiccionales
Ubicación: Bogotá,
Colombia
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DELEGATURA PARA ASUNTOS JURISDICCIONALES 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 
 
 
 
EXPEDIENTE NO.:  2019 - 250338 
DEMANDANTE (S):  ALEJANDRA MARIA PULGARIN GALVIS y JUAN CARLOS 

GODOY ALZATE 
DEMANDADO (S): CONTRUCTODO DE LA SABANA SAS  
 
 
 
Dando cumplimiento a lo ordenado en Sentencia proferida en Acta No. 10927 del tres (3) 
de noviembre de dos mil veinte (2020) respectivamente, me permito presenta la 
liquidación de costas del proceso de la referencia: 
 
 
 
 

CONCEPTO VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO $1.000.000 

TOTAL $ 1.000.000 

 
 
 
SON: Un millón de pesos M/CTE 
 
 

Hoy, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020).  

 

Lo anterior de conformidad a lo normado en el Art. 366 C.G.P.  

  
  
 
 
PEDRO ALEJANDRO NIÑO ROA  
Secretario Ad Hoc 

Elaboro: GRV 

 

Firmado digitalmente 
por PEDRO ALEJANDRO 
NIÑO ROA 
Fecha: 2020.11.24 
21:01:49 -05'00'
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Armenia Quindío, 03 de diciembre de 2020 

 

Señores 

CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S 

Armenia, Quindío 

 

ASUNTO: CUENTA DE COBRO – SENTENCIA número 10927 del 03/11/2020 emitida por la 

Superintendencia de Industria y Comercio 

 

JUAN CARLOS GONZALEZ SANCHEZ, mayor de edad vecino de Armenia Quindío, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 18.394.747 de Calarcá Q, abogado en 

ejercicio portador de la tarjeta profesional número 165.818 del C.S.J., y actuando en nombre 

y representación de la señora ALEJANDRA MARIA PULGARIN GALVIS identificada con cedula 

de ciudadanía número 41942993 y JUAN CARLOS GODOY ALZATE identificado con cedula 

de ciudadanía número 9726926, conforme poder especial conferido ante la 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO - DELEGATURA PARA ASUNTOS 

JURISDICCIONALES, mediante el presente escrito de manera atenta y respetuosa me 

permito presentar cuenta de cobro, acorde a la sentencia ejecutoriada número 10927 del 

03 de noviembre de 2020, expedida por el MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y 

TURISMO - SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO - DELEGATURA PARA 

ASUNTOS JURISDICCIONALES, mediante acción de protección al consumidor interpuesta 

por mis representados con proceso de radicado número 19-250338, tal como se notificado 

en estrados el día 03 de noviembre de 2020, en audiencia de protección al consumidor 

regulado en el artículo 392 del Código General del proceso, por lo tanto se procede a dar 

presentar formalmente el cobro declarado. Por consiguiente, se manifiesta así: 

CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S  

NIT: 900882014 – 1  

DEBE A: 

ALEJANDRA MARIA PULGARIN GALVIS 

C.C: 41942993 Y  

JUAN CARLOS GODOY ALZATE  

C.C: 9726926 

 

LA SUMA DE TREINTA MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS M/CTE 

($30.532.000). 

Por concepto de cumplimiento de la orden que imparte la sentencia ejecutoriada número 10927 

del 03 de noviembre de 2020, reembolso del dinero. 

La suma de UN MILLON DE PESOS MCTE ($1.000.000) 

Por concepto de agencias en derecho fijadas dentro del fallo mencionado. 

Valor total a pagar: 

TREINTA Y UN MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS MCTE 

($31.532.000) 

http://www.gsabogadosconsultores.com/
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Favor consignar estos recursos en la cuenta de ahorros número 136770004408 del Banco 

Davivienda a nombre de la señora ALEJANDRA MARIA PULGARIN. 

 

Se anexa copia de la sentencia número 10927 y certificación bancaria de cuenta de 

ahorros. 

 

Dicha cuenta de cobro se da traslado a la superintendencia de Industria y Comercio – 

Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales, con el fin de que si esta no se hace efectiva se 

de aplicación al numeral 4 y 5 de dicha sentencia emanada. 

 

 

 

Atentamente, 

 

  

 

 

 

JUAN CARLOS GONZALEZ SANCHEZ 

C.C 18.394.747 

T.P 165.818 del C.S de la J. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.gsabogadosconsultores.com/
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ANEXOS: 

 

 

http://www.gsabogadosconsultores.com/
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MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO  

DELEGATURA PARA ASUNTOS JURISDICCIONALES 
 

Bogotá D.C., 21/07/2021 
 

AUTO NÚMERO 85107 
 

“Por el cual se requiere para el cumplimiento” 

AJ01-F02 Vr2 (2019-12-11) 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

I 

 
Acción de Protección al Consumidor 
Radicación: 2019 - 250338 
Demandantes: ALEJANDRA MARIA PULGARIN GALVIS Y JUAN CARLOS GODOY ALZATE 
Demandado: CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S. 
 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda, se advierte que el proceso de la referencia se encuentra 
cursando el trámite ante el Grupo de Trabajo Para la Verificación del Cumplimiento, en el ejercicio de las 
funciones jurisdiccionales otorgadas en el artículo 24 del C.G.P. 
 
De conformidad a lo anterior y teniendo en cuenta que mediante memorial radicado por el apoderado de 
ALEJANDRA MARIA PULGARIN GALVIS Y JUAN CARLOS GODOY ALZATE, obrante a Consecutivos No. 
25 y 26 del expediente, se advirtió al Despacho acerca del incumplimiento del demandado a lo ordenado en 
la Sentencia proferida en Audiencia el 3 de noviembre de 2020, cuyo extracto reposa en el acta No. 10927 del 
mismo año (Consecutivo No. 16), se le dará inicio al trámite previsto en el numeral 11 del artículo 58 de la Ley 
1480 de 2011.  
 
Por lo anterior, con el fin de salvaguardar el debido proceso, el derecho de contradicción y defensa, y con el 
propósito de evitar la imposición de la multa sucesiva prevista en el literal (a) del numeral 11 del artículo 58 
de la Ley 1480 de 2011, por el eventual incumplimiento de la orden proferida en la referida sentencia, se 
requiere a CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S., para que dentro del término improrrogable de cinco 
(5) días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia, acredite la observancia de la referida 
orden o manifieste las razones que justifiquen el retardo en el acatamiento de la misma. 
 
En ese sentido, se advierte al demandado que si transcurrido el término aludido no es atendido lo requerido 
por el Despacho, se procederá a la imposición de una multa equivalente a la séptima parte de un salario 
mínimo legal mensual vigente por cada día de retardo a lo ordenado en la Sentencia correspondiente.  
 
De otra parte, se informa al accionado que para cumplir con la obligación de acreditar el cumplimiento de lo 
ordenado en la citada Sentencia, deberá aportar las pruebas y soportes necesarios que sustenten plenamente 
el apego a la misma. 
 
Finalmente, se le pone de presente que como medio de impugnación, puede interponer el recurso de 
reposición dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la notificación del referido proveído, de conformidad 
a lo establecido en el artículo 318 del C.G.P.; así mismo, en caso de requerirlo podrá acogerse a lo dispuesto 
en el artículo 151 del C.G.P. 
 
Notifíquese esta providencia por el medio más eficaz, de conformidad con lo establecido en los artículos 292 
y 295 del Código General del Proceso a CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S. 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 
 
 

FRM_SUPER 
 
 
 
 

ESTEFANIA FLORIÁN RODRÍGUEZ 1 

 
1 Profesional universitario adscrita al Grupo de Trabajo para la Verificación del Cumplimiento de la Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales, autorizada para el ejercicio de funciones jurisdiccionales mediante 

Resolución No.14371 de 29 de marzo de 2017, expedida en desarrollo de lo previsto en el inciso segundo del parágrafo primero del artículo 24 del Código General del Proceso.  

Firmado digitalmente
por: ESTEFANIA
FLORIAN RODRIGUEZ
Fecha: 2021.07.21
10:28:47 COT
Razón: Delegatura
Asuntos Jurisdiccionales
Ubicación: Bogotá,
Colombia.
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                                     DELEGATURA PARA ASUNTOS JURISDICCIONALES 
GRUPO DE TRABAJO DE SECRETARIA 

OFICIO No. 4006 - 1918 DE 2021 

 

Bogotá D.C.                                                              
4006 
 
Señor 
JUAN CARLOS GONZALEZ SANCHEZ 
abogadojcgonzalezsanchez@gmail.com  
ARMENIA-QUINDIO-COLOMBIA 
 
Asunto: Radicación:   19-250338- -27-1 
  Trámite:   400 
  Evento:    329 
  Actuación:  330 
  Folios:   6 
 
Respetado Señor: 
 
En atención a la solicitud elevada mediante radicados No. 19-250338-00024-0001 y No. 19-
250338-00026-0001, con el cual acredita el pago de las expensas necesarias a fin de obtener 
copias auténticas de varias piezas procesales, me permito informarle que, dado el Estado de 
Emergencia Sanitaria entendida como el "Aislamiento Selectivo de Distanciamiento y 
Responsabilidad Individual" provocada por el COVID-19 todos los puntos de atención y casas 
del consumidor se encuentran cerrados por disposición del Gobierno Nacional; sin embargo, en 
aras de atender las solicitudes de los usuarios, este Despacho a dispuesto el uso de 
herramientas tecnológicas  por cual adjunto a esta comunicación se enviara copia de la Sentencia 
proferida en Acta No.10927. 
 
Al igual que a través del siguiente enlace pueda acceder a la grabación de la misma solicitando 
el acceso mediante una cuenta en Gmail: 
  
https://drive.google.com/drive/folders/1c89wDnec9YOEu_jcLe33JxNMOu2HU7P4?usp=sharing 
 
De esta manera damos respuesta esperando haber cumplido con su requerimiento. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
PEDRO ALEJANDRO NIÑO ROA 
COORDINADOR GRUPO DE TRABAJO DE SECRETARIA 
Elaboró:vrp 
Revisó: car 
Aprobó: pnino 
 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
  
RAD: 19-250338- -27-1 FECHA:  2021-05-07 19:01:35 
DEP: 4006  GRUPO DE TRABAJO DE 
SECRETARÍA               

EVE:  329  INCUMPLIMIENTO 
ORDEN        

TRA: 400  DEM PROT JURISD              FOLIOS:   6 
ACT: 330   COMUNICACIÓN                        

Firmado 
digitalmente por 
PEDRO ALEJANDRO 
NIÑO ROA 
Fecha: 2021.05.10 
15:10:55 -05'00'

https://drive.google.com/drive/folders/1c89wDnec9YOEu_jcLe33JxNMOu2HU7P4?usp=sharing


 

 
 
 
 
 
 
 

    
DELEGATURA PARA ASUNTOS JURISDICCIONALES  

 

 
 

EL SUSCRITO COORDINADOR DEL GRUPO DE TRABAJO DE SECRETARIA 
 

 

HACE CONSTAR 

 

Que las anteriores copias auténticas digitales correspondientes a la Sentencia contenida 
en el Acta No. 10927 celebrada el día 3 de noviembre de 2020, la liquidacion de costas 
elaborada por secretaria y el Auto No. 6766 del 27 de enero de 2021 que las aprueba, 
coinciden con los originales que obran dentro del proceso virtual, las cuales se 
encuentran en el Sistema de tramites de la Entidad y fueron proferidas dentro de la 
ACCION DE PROTECCION AL CONSUMIDOR, con radicado No. 19-250338 de 
ALEJANDRA MARIA PULGARIN GALVIS Y JUAN CARLOS GODOY ALZATE en 
contra de CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S.; Dicha Sentencia se encuentra 
debidamente notificada y ejecutoriada el día 03 de noviembre de 2020. Estás se expiden 
con fin de realizar el cobro ejecutivo de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 2º del 
artículo 114 del Código General del Proceso. Siendo primera copia que presta merito 
ejecutivo. 
 
Lo anterior, en atencion a la solicitud radicada por la parte DEMANDANTE bajo el 
consecutivo radicados No. 19-250338-00024-0001, con fecha de 25 de febrero de 2021 y 
No. 19-250338-00026-0001, con fecha de 23 de abril de 2021. 
 
En Bogotá D.C., a los siete (07) días del mes de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PEDRO ALEJANDRO NIÑO ROA 
Elaboró Viviana Rodriguez 

Firmado 
digitalmente por 
PEDRO ALEJANDRO 
NIÑO ROA 
Fecha: 2021.05.10 
18:53:49 -05'00'
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MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

DELEGATURA PARA ASUNTOS JURISDICCIONALES 
 

Acción de Protección al Consumidor 
Radicado No. 19-250338 
Demandante: ALEJANDRA MARIA PULGARIN GALVIS Y JUAN CARLOS GODOY ALZATE 
Demandada: CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S. 

 
Ciudad y fecha: Bogotá, D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
INTERVINIENTES 

 
Por la parte Demandante: Compareció ALEJANDRA MARIA PULGARIN GALVIS identificada 
con cedula de ciudadanía 41942993 Y JUAN CARLOS GODOY ALZATE identificado con 
cedula de ciudadanía 9726926, quienes otorgaron poder especial al abogado JUAN CARLOS 
GONZALEZ SANCHEZ identificado con cedula de ciudadanía 18394747 y T.P. 165.818 del C.S. 
de la J. 
Por la parte Demandada: Compareció RENE PRIMITIVO RIVERA RIOS identificado con 
cedula de ciudadanía 79289437 quien otorgó poder especial a la abogada MÓNICA ANDREA 
ZAPATA ARIZA identificada con cedula de ciudadanía 41943361 y T.P. 134.655 del C.S. de la J. 
Por parte de la Superintendencia de Industria y Comercio, ANDREA CAROLINA 
VELASQUEZ LACERA, Profesional adscrita al Grupo de Trabajo de Defensa al Consumidor de 
la Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales de la Superintendencia de Industria y Comercio. 

 
Etapas adelantadas en audiencia: 

 
1. Se declaró fracasada la etapa de conciliación. 
2. En virtud del control de legalidad, las partes y el Despacho manifestaron no advertir 

irregularidades ni vicios de nulidad. 
3. Se absolvió el interrogatorio de parte. 
4. Se fijaron hechos, pretensiones y se fijó el litigio. 
5. Se decretaron las pruebas documentales aportadas al proceso. 
6. Se cerró el debate probatorio. 
7. Se decretó la oportunidad para presentar alegatos. 
8. Se profirió la respectiva sentencia la cual indicó en resumen lo siguiente: 

 
DECISIÓN 

 
En mérito de lo anterior, la Superintendencia de Industria y Comercio, en ejercicio de las 
facultades jurisdiccionales conferidas por la Ley 1480 de 2011 y el artículo 24 del Código 
General del Proceso, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR que CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S., identificada con NIT 
900882014 – 1 vulneró los derechos del consumidor, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva de esta decisión. 

 
SEGUNDO: ORDENAR a CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S., identificada con NIT 
900882014 – 1, que a favor de ALEJANDRA MARIA PULGARIN GALVIS identificada con 
cedula de ciudadanía 41942993 Y JUAN CARLOS GODOY ALZATE identificado con cedula de 
ciudadanía 9726926, para que dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes a la presente 
audiencia reembolse la suma de TREINTA MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL 
PESOS M/CTE ($30.532.000). 

 
TERCERO: El cumplimiento de la orden que se imparte en esta sentencia deberá ser 
acreditado por ambas partes, dentro de los cinco (5) días siguientes contados a partir de la 
expiración del plazo otorgado en el artículo precedente. 



Numero 10927 17/11/2020 

AJ01-F19 Vr1(2019-12-19) 

 

 

 

 

CUARTO: El retraso en el cumplimiento de la orden causará una multa a favor de la 
Superintendencia de Industria y Comercio, por el equivalente a una séptima parte del valor del 
salario mínimo legal mensual vigente por cada día de retardo, de conformidad con lo dispuesto 
en el literal a) del numeral 11 del artículo 58 de la Ley 1480 de 2011. 

 
QUINTO: En caso de persistir en incumplimiento de la orden que se imparte la 
Superintendencia de Industria y Comercio, podrá decretar el cierre del establecimiento de 
comercio, de conformidad con el literal b) del numeral 11 del artículo 58 de la Ley 1480 de 2011. 

 

SEXTO: Condenar en costas a la parte demandada. Para el efecto se fija por concepto de 
agencias en derecho, la suma de $1.000.000 que deberán ser pagados por dicho extremo 
procesal. Por secretaria efectúese la correspondiente liquidación. 

 
SEPTIMO: La presente decisión se notifica en estrados a las partes. 

 
 

 
 
 
 

FRM_SUPER 

Firmado digitalmente por: 
ANDREA CAROLINA 
VELASQUEZ LACERA 
Fecha: 2020.11.17 
09:20:12 COT 
Razón: Delegatura 
Asuntos Jurisdiccionales 
Ubicación: Bogotá, 
Colombia 

ANDREA CAROLINA VELÁSQUEZ LACERA 



 
 
 

Delegatura para asuntos Jurisdiccionales 

De conformidad con lo establecido en el artículo 295 del C. G. del P., el presente Auto se 

notificó por Estado 

No. 013 

De fecha: 28 de enero de 2021 
 
 
 
 

FIRMA AUTORIZADA 

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

DELEGATURA PARA ASUNTOS JURISDICCIONALES 

AUTO NÚMERO 6766 DE 2021 

(27/01/2021) 

"Por el cual se aprueba una liquidación de costas" 
 

 

Acción de protección al consumidor 

 
Radicado No. 19-250338 

Demandante: ALEJANDRA MARIA PULGARIN GALVIS / JUAN CARLOS GODOY ALZATE 

Demandada: CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S. 

 
Apruébese la liquidación de costas elaborada por Secretaría el día 24 de noviembre de 2020, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
En firme la presente providencia, ingrese el expediente al Grupo de Trabajo para la Verificación del 

Cumplimiento para lo de su competencia. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
FRM_SUPER 

 
Firmado digitalmente 
por: JULY ALEJANDRA 
ESPINOSA ESPINOSA 
Fecha: 2021.01.27 
08:50:08 COT 
Razón: Delegatura 
Asuntos Jurisdiccionales 
Ubicación: Bogotá, 
C

1
olombia 

JULY ALEJANDRA ESPINOSA ESPINOSA 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

1 Profesional universitario adscrito al Grupo de Trabajo de Defensa del Consumidor de la Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales, autorizado para el ejercicio de funciones jurisdiccionales mediante 

Resolución 14371 de 29 de marzo de 2017, expedida en desarrollo de lo previsto en el inciso segundo del parágrafo primero del artículo 24 del Código General del Proceso. 
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DELEGATURA PARA ASUNTOS JURISDICCIONALES 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

EXPEDIENTE NO.: 2019 - 250338 
DEMANDANTE (S): ALEJANDRA MARIA PULGARIN GALVIS y JUAN CARLOS 

GODOY ALZATE 
DEMANDADO (S): CONTRUCTODO DE LA SABANA SAS 

 
 

Dando cumplimiento a lo ordenado en Sentencia proferida en Acta No. 10927 del tres (3) 
de noviembre de dos mil veinte (2020) respectivamente, me permito presenta la 
liquidación de costas del proceso de la referencia: 

 
 
 
 
 

CONCEPTO VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO $1.000.000 

TOTAL $ 1.000.000 

 
 

 

SON: Un millón de pesos M/CTE 

 
 

Hoy, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
 

Lo anterior de conformidad a lo normado en el Art. 366 C.G.P. 
 
 
 

 
Firmado digitalmente 

por PEDRO ALEJANDRO 

NIÑO ROA 

Fecha: 2020.11.24 

21:01:49 -05'00' 

 

PEDRO ALEJANDRO NIÑO ROA 
Secretario Ad Hoc 

 
Elaboro: GRV 
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CALLE 19 #14-17 PISO 8 EDIFICIO SURAMERICANA 

TELEFONO: 7410064  

CELULAR: 3156634020 – 3206879058 
CORREO ELECTRONICO: gsabogadosconsultores@outlook.com – abogadojcgonzalezsanchez@gmail.com 

Página web: www.gsabogadosconsultores.com 

ARMENIA – QUINDIO - COLOMBIA 

Armenia Quindío, junio 17 de 2021 

 

Señores 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL (REPARTO)  

Armenia-Quindío 

 
I. IDENTIFICACION DE LAS PARTES 

 

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

Demandante  ALEJANDRA MARIA PULGARIN GALVIS, C.C 41.942.993, domiciliada 

en la ciudad de Armenia Quindío, quien se localiza en la calle 49 # 53-

50 el Camino de Cocora Torre 02 apartamento 104 de Armenia Quindío. 

 

JUAN CARLOS GODOY ALZATE, C.C 9.726.926, domiciliado en la 

ciudad de Armenia Quindío, quien se localiza en la ciudad de Armenia 

Quindío, quien se localiza en calle 49 # 53-50 el Camino de Cocora Torre 

02 apartamento 104 de Armenia Quindío. 

 

Canal digital para notificación: Correo electrónico 

ampulgarin@uniquindio.edu.co 
 

 

Apoderado: 

JUAN CARLOS GONZALEZ SANCHEZ C.C. 18.394.747, abogado en 

ejercicio portador de la T.P 165818 del C.S.J en la calle 19 No. 14-17 

oficinas 801 edificio suramericana de Armenia Quindío,  

Correo electrónico:  

gsabogadoconsultores@outlook.com 

abogadojcgonzalezsanchez@gmail.com 

Demandado CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S. Nit 900.882.014-1, con domicilio 

principal en la ciudad de Armenia Quindío 

Representante Legal: 

RENE PRIMITIVO RIVERA RIOS, cedula de ciudadanía número 79.289.437 

expedida en Bogotá D.C., o quien haga sus veces, dirección Calle 15 

norte No. 11-21 barrio la castellana de Armenia Quindío. 

 constructododelasabana@gmail.com  

Juridico@constructododelasabana.com 

 

 

JUAN CARLOS GONZALEZ SANCHEZ, abogado en ejercicio, mayor y vecino de 

Armenia Quindío, identificado con cédula de ciudadanía número 18.394.747 de 

Calarcá Quindío, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta profesional 165.818 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y 

representación de la señora ALEJANDRA MARIA PULGARIN GALVIS, mayor de edad 

y vecina de Armenia Q, identificada con la cedula de ciudadanía número 

41.942.993 y el señor JUAN CARLOS GODOY ALZATE, mayor de edad y vecino de 

Armenia Q, identificado con la cedula de ciudadanía número 9.726.926, por medio 

del presente escrito me permito formular ante su despacho DEMANDA EJECUTIVA 

SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA en contra de CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S. 

identificado con Nit número 900882014-1, representada legalmente por RENE 

PRIMITIVO RIVERA RIOS o quien haga sus veces  al momento de la notificación de 

esta. Para que se libre a favor de mis poderdantes y en contra del demandado, 

mandamiento de pago por las sumas que indicaré en la parte petitoria de esta 

demanda. 
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II. HECHOS 

 

1.- Mediante sentencia ejecutoriada y expedida por la Superintendencia de 

Industria y Comercio con fecha del 03 de noviembre del año 2020 y numero 10927, 

y debidamente ejecutoriada declara a la sociedad CONSTRUCTODO DE LA 

SABANA S.A.S. identificada con NIT número 900882014-1 que vulnero los derechos 

de los consumidores, en este caso los señores ALEJANDRA MARIA PULGARIN GALVIS 

y JUAN CARLOS GODOY ALZATE, de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de esta sentencia.  

 

2.- Que en el “RESUELVE” de la sentencia anteriormente ejecutoriada y expedida 

por la Superintendencia de Industria y Comercio, se ordena a la sociedad 

CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S. identificada con NIT número 900882014-1  

que, a favor de mis mandantes, dentro los 20 (Veinte) Días hábiles siguientes a la 

ejecutoria de esta providencia reembolse la suma de TREINTA MILLONES 

QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS MCTE ($30.532.000)., de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

3.- Que de igual manera la Superintendencia de Industria y Comercio en su 

Numeral sexto resuelve de la respectiva condena a CONSTRUCTODO DE LA 

SABANA S.A.S. al pago de las respectivas costas y agencias en derecho por valor 

de UN MILLON DE PESOS MCTE ($1.000.000). 

 

4.- La sentencia emitida por la Superintendencia de Industria y Comercio es una 

obligación clara, expresa y exigible. 

 

5.- Al momento no se ha pagado ni abono alguno por parte de la entidad 

demanda por las presentes sumas de dinero, por lo cual hago exigible el pago de 

la sentencia. 

 

6.- La presente obligación se encuentra en mora de ser cumplida. 

 

6.- Que los señores ALEJANDRA MARIA PULGARIN GALVIS y JUAN CARLOS GODOY 

ALZATE me ha concedido poder para el cobro ejecutivo de la sentencia del 03 de 

noviembre de 2020 que resolvió a favor de ellos y sus respectivas costas y agencias 

en derecho. 

 

 

III. PRETENSIONES 

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO a favor de los señores ALEJANDRA MARIA PULGARIN 

GALVIS y JUAN CARLOS GODOY ALZATE y en contra de la sociedad 

CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S., representada la legalmente por el señor 

RENE PRIMITIVO RIVERA RIOS y/o quien haga sus veces. Por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1.- Sírvase librar mandamiento pago su señoría en contra de la sociedad 

CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S. de acuerdo en lo resuelto a sentencia del 

Acta número 10927 proferida el 03 de noviembre de 2020, debidamente 

ejecutoriada, la cual en su parte resolutiva del numeral segundo condena a pagar 

a favor de los señores ALEJANDRA MARIA PULGARIN GALVIS y JUAN CARLOS 

GODOY ALZATE, el equivalente a TREINTA MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL 

PESOS MCTE ($30.532.000). 
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2.- Condénese al pago de los intereses de mora por el total de la suma asignada 

en sentencia y enunciada en el numeral anterior, a partir del 02 de diciembre de 

2020, como lo indica el resuelve esta debió haberse pagado a los 20 días siguientes 

hábiles de la expedición de la sentencia. 

 

3.- Que se condene a la sociedad CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S. al pago 

de las costas en derecho por la suma de UN MILLON DE PESOS ($1.000.000), tal 

como lo manifiesta el numeral sexto del resuelve de la sentencia, y indexando la 

suma a la fecha de hoy. 

 

5.- Condénese a la parte ejecutada al pago de las costas que se genere en este 

proceso. 

 

 

IV. PRUEBAS 

 

 

1.- LA SENTENCIA EJECUTORIADA ACTA NUMERO 10927 DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 

2020. 

 

2.- Auto Número 6766 DE 2021 de la Superintendencia de Industria y Comercio “Por 

el cual se aprueba una liquidación de costas”. 

 

3.- Certificado de existencia y representación legal de Constructodo de la Sabana 

S.A.S. 

 

V. MEDIDAS CAUTELARES 

 

En escrito separado he solicitado la práctica de medidas cautelares, para que sean 

tramitadas y resueltas simultáneamente con la demanda ejecutiva. 

 

VI. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 

Artículos 82, 84, 422, 424, 431 del Código General del Proceso. 

 

 

VII. PROCESO, COMPETENCIA Y CUANTIA 

 

El proceso se tramitará a través de un EJECUTIVO de mínima cuantía y compete a 

su despacho por el lugar de domicilio principal del ejecutado y el valor de la 

pretensión mayor la cual estimo superior a TREINTA MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y 

DOS MIL PESOS MCTE ($30.532.000). 

 

 

VIII. ANEXOS 

 

-Poder debidamente autenticado 

-Los documentos relacionados como pruebas  
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ARMENIA – QUINDIO - COLOMBIA 

 

IX. NOTIFICACIONES 

 

EL SUSCRITO: JUAN CARLOS GONZALEZ SANCHEZ, dirección de notificación calle 

19#14-17 oficina 801 edificio Suramericana Armenia Quindío, correo: 

abogadojcgonzalezsanchez@gmail.com - 

gonzalezsabogadosconsultores@gmail.com, teléfono 7410064.  

 

DEMANDANTES:  

 

-ALEJANDRA MARIA PULGARIN GALVIS, dirección de notificación calle 49 # 53-50 el 

Camino de Cocora Torre 02 apartamento 104 de Armenia Quindío de Armenia Q., Correo 

electrónico: ampulgarin@uniquindio.edu.co 

 

 

-JUAN CARLOS GODOY ALZATE dirección de notificación calle 49 # 53-50 el Camino de 

Cocora Torre 02 apartamento 104 de Armenia Quindío de Armenia Q., Correo 

electrónico: ampulgarin@uniquindio.edu.co 

 

 

DEMANDADO:  

 

- CONSTRUCTODO DE LA SABANA, representada legalmente por el señor RENE 

PRIMITIVO RIVERA RIOS o quien haga sus veces, en la Calle 15 norte No. 11-21 

barrio la castellana de Armenia Quindío. Correo electrónico: 

constructododelasabana@gmail.com   

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

JUAN CARLOS GONZALEZ SANCHEZ 

C.C. 18.394.747 de Calarcá Quindío 

T.P. 165.818 C.S. de la Judicatura 
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Armenia Quindío, 17 de junio de 2021 

 

 

Señores 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL (REPARTO) 

Armenia, Quindío 

 

REFERENCIA:        PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:    ALEJANDRA MARIA PULGARIN GALVIS– JUAN CARLOS GODOY 

ALZATE  

DEMANDADO:    CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S. 

                                

ASUNTO:           MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO  

 

 

JUAN CARLOS GONZALEZ SANCHEZ, mayor de edad, domiciliado y residente en la 

ciudad de Armenia, identificado con la cédula de ciudadanía No. 18.394.747 

expedida en Armenia Quindío, abogado titulado y en ejercicio, portador de la 

Tarjeta Profesional No. 165.818 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 

nombre y representación de los señores ALEJANDRA MARIA PULGARIN GALVIS Y 

JUAN CARLOS GODOY ALZATE, por medio del presente escrito, comedidamente 

solicito se decrete la siguiente medida cautelar con carácter de previa para que 

los efectos de la acción ejecutiva no sea ilusoria: 

 

 

• Solcito instar la orden de EMBARGO DE REMANENTES sobre lo que llegare a 

resultar del proceso que cursa en el JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO 

de Armenia Quindío con radicado 2018-00302-00 donde es igualmente 

demandada la sociedad CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S. quien se 

identifica con Nit número 900.882.014-1, por lo anterior solicito oficiar al 

juzgado para ver si es procedente la medida de embargo. 

 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

 

JUAN CARLOS GONZALEZ SANCHEZ  

C.C. 18.394.747 de Calarcá Quindío 

T.P. 165.818 C.S. de la Judicatura 
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P.A.R.V 

Constancia: Pasa a despacho del señor Juez la presente demanda para su 

respectiva calificacion.  

  

Armenia Q., 25 de octubre de 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  

Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
            Armenia, Quindío; Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
           Proceso:  Ejecutivo 
                     Radicación:  630014003005-2021-00253-00 

 
Los señores ALEJANDRA MARÍA PULGARÍN GALVIS y JUAN CARLOS GODOY 
ALZATE  por intermedio de apoderado judicial, presenta demanda para la 
ejecución de la sentencia emitida el 3 de noviembre de 2020 por la 
Superintendencia de Industria y Comercio, en contra de CONSTRUCTODO DE LA 
SABANA S.A.S. y por encontrarse ajustada a los lineamientos legales, se procederá 
a librar mandamiento ejecutivo para que la parte ejecutada en el término de cinco 
(5) días pague la cantidad de dinero adeudada, más los intereses de mora desde el 
día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta cuando el pago se verifique. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado;  

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR Mandamiento ejecutivo de Pago a favor ALEJANDRA MARÍA 
PULGARÍN GALVIS C.C. 41.942.993 y JUAN CARLOS GODOY ALZATE C.C. 
9.726.926, en contra de CONSTRUCTODO DE LA SABANA S.A.S. NIT. 
900.882.014-1 por las siguientes sumas de dinero contenidas en la sentencia 
emitida el 3 de noviembre de 2020 por la Superintendencia de Industria y 
Comercio: 

1. Por la suma de $30.532.000.00, por concepto de capital insoluto.  
 

1.1 Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal 
autorizada desde el 2 de diciembre de 2020, hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 
 

1.2 Por la suma de $1.000.000 por concepto de costas causadas en la sentencia.   
 
2. CITAR a la parte demandada y notifíquesele el contenido del presente auto, 

enterándolo que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar la 
obligación demandada o de diez (10) días para excepcionar si lo estima 
procedente, para lo cual deberá remitirse copia de la demanda y anexos en 
medio digital. 

 
3. La notificación del presente auto para con el extremo demandado está a 

cargo de la parte actora y se hará de acuerdo a lo señalado en el artículo 291 



 

 

P.A.R.V 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN 

EN ESTADO  

 

26  DE OCTUBRE DE 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 

SECRETARIA 

del C.G.P. en la dirección física o artículo 8 del Decreto legislativo 806 del 4 
de junio de 2020 si es por correo electrónico.  
 

4. ADVERTIR que de conformidad con inciso 2º el artículo 430 del C.G.P.: «Los 
requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante 
recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo. No se admitirá 
ninguna controversia sobre los requisitos del título que no haya sido 
planteada por medio de dicho recurso. En consecuencia, los defectos 
formales del título ejecutivo no podrán reconocerse o declararse por el juez 
en la sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la ejecución, según 
fuere el caso». 

 
5. RECONOCER personería al abogado JUAN CARLOS GONZALEZ SÁNCHEZ 

para actuar en representación de la parte actora con las facultades otorgadas 
en el poder.  

 
6. REQUERIR a la parte actora a fin de que en el término de ejecutoria de éste 

auto señale cuales documentos están en poder del demandado a fin de que 
éste los aporte de conformidad con lo establecido en el artículo 82 numeral 6 
del Código General del Proceso.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Diego Alejandro Arias Sierra 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 005 

Armenia - Quindío 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
425a02aa60dfac1946bdea4c5a434de05e7e5f1eed96f2133aa105669693

fee9 
Documento generado en 25/10/2021 09:10:03 AM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



  

  

 

   

P.A.R.V. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN 

EN ESTADO 

 

26 DE OCTUBRE DE 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 

SECRETARIA 

Constancia: Pasa a despacho del señor Juez el memorial que antecede con solicitud de 
medidas cautelares y orden de suspensión de diligencias de remate de bienes de 
Constructodo de la Sabana S.A.S . Sírvase proveer.  
 
Armenia Q., 25 de octubre de 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria  

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia, Quindío.  Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

                           
 Proceso:              Ejecutivo  
 Radicación:              630014003005-2021-00253-00 
 

En atención a la solicitud de decreto de medidas cautelares, este despacho judicial 
ACCEDE a ellas por ser procedente; en consecuencia,  
 
DECRETA el embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar 
y/o el remanente del producto de los embargados, dentro del proceso radicado al 2018-
00302 instaurado en contra de la común demandada CONSTRUCTODO DE LA SABANA 
S.A.S. NIT. 900.882.014-1 que se tramita en el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 
Armenia.  
 
Para tal fin, por intermedio del Centro de Servicios Judiciales de Armenia, 
LÍBRESE el oficio respectivo.  

 
A su turno, el Departamento Administrativo de Planeación Municipal de Armenia remite 
documento al despacho a fin de que se suspendan todas las diligencias de remate de 
inmuebles de propiedad del demandado Constructodo de la Sabana S.A.S.; no obstante, 
revisado el expediente se constata que no hay medidas de esa naturaleza decretadas en 
éste asunto, razón por la cual SE ORDENA al Centro de Servicios Judiciales de al 
ciudad que de manera inmediata remita oficio con destino a Planeación Municipal de 
Armenia brindando la presente información para aclararles que en éste proceso no hay 
lugar a suspender diligencias de remate.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Diego Alejandro Arias Sierra 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 005 

Armenia - Quindío 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

e930fa8b2a9abab6dacd4c17a589cbf80e2a3de77e0bb451f2a65bfbdf978a51 
Documento generado en 25/10/2021 09:10:07 AM 



  

  

 

   

P.A.R.V. 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


